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Suscríbete en ia Redacción 
L i siasía D I HuxAifuiz, en la» 
Cuatro-calles (d donde st di* 
rijirdn ios avisos i ; m a n de 
parte) d ton. vn,al mes para 
ios tuécriptorts de esta ciudadt 

puesto en sus casas, y i a para 
lo* defuera/raneo de porte. 

Em Madrid ssrauscriéttm U 
íibrerla dt h*to a f a / M r ^ í 

Catarair , BmeC4UomarBeTsin4jt 
> c o m í . ' . Zaras*-•: J , i ' ,-• 
villa* Lecoi Failadolidí9\eA' 
dan - j sn CaeUs* horlaw y 
c o n p / 

Sale loe coarten, ¡ O « T r i y 
domingos. 

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO. 
ARTÍCULO D E OFICIO, 

Gobierno civil de la provincia de Tolcdo*= 
E l Exorne. Sn secretario de estado y del des
pacito de lo Interior me comunica la real or
den de 9 del actual qne dice asi: 

aCuando S. M . la REINA Gobernadora oyd 
con su acostumbrsda benignidad las exposiciones 
que, dictadas por un celoso fervor, le diri^ie^ 
ron las corporaciones de algunas provincias re
clamando reformas en ei sistema representa bjro 
que nos rige, biso ls debida distinción, eomo 
V. S. advertirla por mi circular de 18 del pa
sado , entre aquellas que pedian io que al go
bierno le era dado couceder y las que necesita
ban de la indispeusable cooperación Ue las cor
tes. 

A estas sin duda alguna pertenece el arre
glo de Ja libertad de imprenta, ó sea del dere
cho de publicar los españolea sus ideas sin pre'-
Tiacensura: principio que los actuales ministros 
de S. M tienen por esencial á un gobierno co-» 
mo el nuestro; pero que para ser consolidado 
con la'brevedad conveniente a! nuestra situación 
exije en Ja1 aplicación un maduro y detenido 
examrn. porque á la par del derecho que a to
dos compete debe estar Ja ley que califique y 
reprima los sbusos. A s i , ya se considere la lu
cha de opiniones y principios encontrados en 
que estamos envueltos, combatiendo unos por 
la libertad y civiliiacion y otros por el despo
tismo y Ja barbarie, ya se medite en Ja conve
niencia de que á Je misma facultad de impri
mir se se/Talen para su mayor seguridad juaga
dos populares que con independencii y según 
la opinión dominante, corrijan y castiguen sos 
estr avíos, ea bien palpahfe cena de fuuestoejcm-
plo que el gobierno se lámase i dar por ai re
glas ó establecer leyes, dejando para en Jo su
cesivo precedentes arbitrarios. 

»Dc esta cauia, pues, d de este respeto d Jaa 
instituciones tigniies* y no de otra considera
ción ni flécelo, nace uo decidir el gobierno de 
S, M . tan delicado y difícil negocio; y asi , po
dr í V. S. anunciar que a loi ministros de S - M . 
110 arredra tal cual abuso que origine el cai* 
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men de sua actos: que apoyados en su palrio-
tismo y esperkricu, no temen Jes mrontetrico-
tes, y que tienen, en mas ios beneficios y venta
jas de ia imprenta'siu previa censura que rvsnl-
taránaad público, y á ellos, que el esesricio de 
un derecho, cou que ae les advertirin sua dts-
cuidos, o se Jes acusará si faltan á su deber. 

»Haacumplidopor esta raron lo que lesjv-
caba, ptapaa^nsto uo proyectode ley quVsbra-
aa cuantos entremos convienen en su entender 
al i>ien público: ley que se presentara' álas pró
ximas crines, y que adoptada dejara i todos es-
pemto ei derecho de publicar su? pensamientos 
sin mas regias que las que tila prescriba, y ain 
que en sn egecucion se puedan imputar dolo 6 
pértidai intenciones al gohíernu. E l cual, si 
obrara de otro modo en las actuales circunstan
cias, traspasa T U el limite de sus atribuciones, y 
se le podría ademas eligir una responsabilidad 
severa por haberse erigido legislador cn materia 
de tanta t r íscenmela, 

» Atendidas sitas razones, teniendo presente 
el principio de la libertad d* impreuta, y de 
seando el gobierno de S. M . darla} t o l i la lati
tud que estaba eu sus facultades, días ha en
cargó á Jos censores de esta corte que solo em
picasen el rigor de su oficio con los impresos 
que ofendiesen i nuestra santa religión y i la 
incral publica, ó bien propendiesen a dar *po-
yo y rszcu á nuestros irreconciliables enemi
gos, ri biense entregasen a recri minar iones per 
•oualea y á criticas ¿rosera* y destempladas, ó 
tratasen de desunir á loj defensores det trono 
de nuestra inocente REINA Doña IVA SEL SI, Ó 
bien por ultimo llegasen eon temeraria osadía i 
deprimir el sito carácter, la permanente bondad 
y Jos generólos sentimientos de as. M . la Rama 
(¿obersiadora: todo Jo cual indico i V. S. para 
que siguiendn igual ejemplo en la provincia ijue 
le esta 1 niifaada. al paso que no tolere tal des¬
Orden, « le hubiere, permita por otra j«rte que 
se dt> aaMueheal eximen de fea aaasnti politi
ces, ain esquivarse de aquellas te.nK- por mas 
nceeaaria* pan el estable* iiniento de una mo-
naranja moderada y representativa eomo es la 
nuestra, y dando mayor latitud para criticar y 
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(2) 
censurar los icio* del g o b ú r n o , siempre que 
coto fe Ikga con dtcemia y lenguaje decoroso 
y urbano, 

este el espíritu del gobierno actual 
iie tí. M . | confio en que V , S, se arreglará cn 
un to jo J é l , dando la mayor publicidad i tan 
Ij . tuüt í* y iiietrj] tmeucjOüLS, y de modo 
qüe ruadle 1c do OJIO semino que el genuino y 
Itfjtrai que le ea propio, non Jo cual espero, uo 
solo que V. S. ttie confirmara eu la buena opi* 
j.t>n que tengo de su celo por el servicio de 
S. M . , »ino que Sai cum,-iirá eon lo que le p r o 
vi.mío Je su re^l orden* 

Lo que traslado ú tos ayuntamientos sje 
L s juenlos de esta provincia para su conoci
miento, y que ¿«cando una copia de la prein
serta rrbl orden, la (¡gen en lus sitios publico* 
acoatuuabr-tdoj para inteligencia de tojos. Tole-
i'o i u de octubre de i f l j ^ jiSebaitiau García 
de Ocboa. 

Golitrno avtl de ia provincia Je Toledo. ¿ 
Debiendo ya procederás; a Ja eJectiou de indivi
duo* qu-: ban de formar Ja dipulaciuu y juntas 
ce j^ri^Jo de cata proviucia, seguu jo preveni* 
Ou ¡mr S. T J . ea su i c . l decreto de s i de se-
tambre ultimo, y como para que aquella se ié> 
l i l i pac >u lo* pueblo* - , l u ^ ue partido, es 
nectario "que K luga cu aquellos cuyo vecin-
cjriu ¿ea o puse do ,oo vecinos con arreglo al 
art- aV de aserto real decreto, y lambieu en los 
de menos vecindario que teiigan ayuntamiento, 
según Jo prcicriplu tu el ¿ ? i cn cuosecurucia 
de lo que ufnci al publicar el citado retí! de
creto, inserto en el Jjoletin n? l i o corresjwn-
dieute al día del mismo mes de setiembre, 
be dispuesto Jo siguiente; 

i ° Lus pueblos cuyo numero de vecinos no 
llegue á 3 O 0 , que son ios que se espresan en 
la nota que va inserta at continuación, y los 
lUSsanoa que se bailen en el cato da que,bal-Ja 
el art-3^*procederín m el dia 5 de noviembre 
ai TM>mbramieuto 0 elcrckn ¿o sos dos f>ti6uiias 

que ban de concurrir ú los que también se es-
pres-n en la lujsiua nota, como mas icntrbos 
o cómodos pira esta operación: vciilicada que 
sta se p r e v e r á á los «leaos dtl documento 
correspondiente que acredite su nombramiento 
ó elección. * 

•i? .Aquellos cuyo vecindario *ea tí paa* de 
too vecinos, de que luida el urt. i d e l eapre-
sado real dr.rrtr.0. elegirán las dos personas que 
é\ designs, y ro los leiwinus que prescribe, el 
domirga b> dei* miamo inca de noviembre pru-
tiw mente. 

j? ' Para que el nombramiento de electores 
qne han de coueuriir á las caberas de partido 
se verifinjue umuJlincaunnte en todos los pue-
Uos , los ind i . i iuoJ nombrados en cada uoo eu 
bis t^rininosquc se espreaun cn la prevención t! 
coiicurtirér también al que res pee tatamente se 
l^s designa el miiuio día ti de noviembre próxi
mo, en eiiyodia, en unión con los que ya Nn* 
d r i tamban nombrados ía población eo donde 
se verifique Ja reunión, bajo la presidencia del 
a caPlc, y cou asistencia del secretario de eyün-
umiento se procederá á la elección de los dos 
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qoe Zna de concurrir i la calaza de panino 
eu representación de todos, y i loa cual c i 5 
proveerd también del correspondiente docurnea. 
to que los acredite en la cabeza de pariiJo. 

4? -Las personas que se nombraren por loa 
p u t a ñ a de Azulan, Corralrubio y rtevalinore-
Itjo, i los cuales por au situación y vecindario 
ba aido preciso agregar al Pueute del Arzobis
po, formaran parte de la jünt i que en dicU 
Villa iia de celebrarse el dia H- de noviembre 
con orreglo al art. tV del real decreto, como 
pueblo que para de aoo vecinos, y en cuyo 
dja ic ban de nombrar loa dos que conrurran 
i la cabeza de partido: lo mismo sucederá ¿ 
Ca beza mesada , cuyus elegidos deben reunirse 
cn el Corral de Alrnaguer, y á los del Puerto 
de V i ente quo deben luocrlo en Stvilleja. 

5? La junta que Con las personas nombra
das en consecuencia de las prevemiones indica¬
das ha de verilicarw eu Ua cabezas de partido, 
aegun lo prevenido en el art- Q del real decre
to citado de ai de setiembre diurno,se realizará 
el domingo 15 de noviembre precisamente, y se 
celebrará coa entero arreglo á lo que el citado 
articulo prescribe. 

Lo que comunico i los ayunta miemos de 
esta provincia n , su puntual y exacto cuinv* 
ptiuñmto. iotedo so de octubre de 1035.= 
Stbastian García de Oclioa. 
j_ _ . fjTBsaaaiaaaBj • J ̂ ss/y ajavaj^a. . * > _ ~ T J <k.B&ji 

™ p V 1 •** ' t v l l U _ . |> d v 11 m 
Nota de los pueblos que no Uegau 4 aoo farci

nos- y que por- lo mismo deben reunirse d 
oirt/s para la e/rx-cro/i de personas que co/i-
cwmn á la cabeza de partido^ para narn* 
brar et diputado de provincia cou-arreglo 
al real decreto ., 23 de setiembre último. 

• 1 

PARTiDQ DE TOLEDO. 

Pu< L'ni qtir no Ucocn «Je FacbJni donne lian at 

A ^ s 134) 
t^sasbuenas 86/ 295. ( Argés, 
hfft» 75) *: 
Kambroca 173J 
Imrguilloa. • , . - 05^ j a8 . Nambroca, 
Cobisa • - . 60) 

PARTIDO De 1LLESCAS. 
st ( ™ t * j u * 

¿SÍL::::::::: ."3.»* 
Cobcja fl^>) 
P«n|uja 48 f 
I .rn,. 7 3 / 3 ° S -
Ydw i&\ 

E l n* « o / 
Villmiueva de ] 

gra 6 LoinmcL.r. I l r f , I - C h o i u d c Ct 
Chozas IJ4Í aÜSh 
Paloioecjue 4 ° ' 

Vuncoi 100J y u n c l i l l o i . 
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PAR Tí DO DE QñOAZ, 

jlTanranequc 109. 
Arisrotas . 10/ „ 
Maiplüa OQÍ M * n « « q u e . 
Casalgordo j t) 
i'Uu- C 1 i J Q\ 
VíJJamtnaya 158,356. Villaminaya. 
Vilfcmueva de Bogas, tío1! 

Villareal ¿Ciruelos. 1 0. , 

:::::: . 
Vdlamuelas 1 4 2 / 

PARTIDO DS SAFAR MEMOS A, 

Hontanar . . . . . , 63} 
Navalucillos de Ta- í sao. Navalucillos. 

lavara 157) 
Nocz \io\ 
Pulgar 105' »j 
San Martin dejlon- ( 3B4-

t a l u a u 1 0 9 ) 
11 Ana de Pus*. • >\ 

' - • • r J r 1 s , f 1 r J 
Torrecilla 66 / 366- Sta. Anade Pusa 
Yillarejo de Moa- | 

lalban 30/ 

PARTIDO DEL QUINTANA* DS LA ORDEN. 

Cabczanaesada ióa Curral de Almaguer, 

PARTIDO DE TORRIJOS. 

Albarea l . . . 3 0 
JJurujon . . . . \ . . . aW R ¡ 

\ ijamicl ' 4 
Bielvea Í&7 
ÜMÍ S i U c s t r e . . . . . J O 
Uueosa J 10 
lejanatWMié 4 , } 157. lluecas. 
Bjtvunie 4ji 
A clcolUr . . . . . . . . 4¿ 
t-Iarriclici i í 1 
Cjudilla ¿ 4 
frustra ; 3$) 3C Carriches. 
Resegar O3 
•x Pcdrjdc la Alara. 3* 

PARTIDO DM TAíAt BRA. 

Almendral 1351 " 
Keui de Viente , r i ó 341. Real 
Sin ltoman tjo\ 
¡ M o * 53j 
MarruiM* , s f ' 1, 

tu f i l lo de «ayuda. i ? ¡ , 330. Urvera. 
Certera j aoj 
Ca¿uIc¿*S . V i . | U 4 7 
¿IcuJciragon.. . . . t ^ i 
laOCdioS • J J o f o - 1 -111 xi - u v J05. Lucillos. 
A J j i i o a a , - . . . . . . 181 * " 

M111 df V a r o * . , . . ( . I 
C;rralbode laiarera í i / 
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Parrillas ^4 
Casar de Tasaren.» 1$ 
Gamonal 14̂  
Gardiel 31 
Moiití-sclaroa 49 

Blalpica 107 
S. Bartolomé' 15Ó 
Las Herencias 162 

3 a J- Gamonal. 

42$. S. Bartolomé'. 

'gamela IQQx 
Buenaventura . . . - 89 f 
Sertajada a 0 358. íglesarela. 

tiotillo de las Palo- j mas 60 

PARTIDO DE ESCALONA* 

Ahúchete y Vsúi 

Cerralbo de Esca
lóos. • 

Otero. 

164 1 
> roo. Culi. 

36 f 
EsctlooM. 

7S] 
1 

164 
• 

?» Macpiedá. 
1 • 

34J 1 

' 97 i 
5. s93- Nudo Gomes. 
45* 

PARTIDO DEL PVSNTS D£L ARZOBISPO. 

313. Tarrico. 

sc4- Alcafíuo. 

Csleruela ¿o 
Herremela 71 
lorrico 1 D 4 . 
Alvolea. - j , 38; 
Torralba 8t 
Alcariizo 1071 

Venta» de S Julián. . J ; 

Cori-buela 12 
A¿utsn 6 ¿ ) ' n , . ^ 
C a t « I r u b i o . . . . ; . . ^ ' M . P o ^ d d A t -

tiiiinq»o <ícl Rey. . . iij^t , « . 
HobltOaail M ¿ » . 5¿3 s34-E«pmo ío tr í|R ey 
AMeanbera de San ) 
'* BartbtoTuV.. A . ; 141 \ 350. Aldcanuera. 
Navade Kicomalrllo i b q j : 

P u e i t o ^ S . yiceuto i^s¡ cwiJ'ejS. 
a* í"pi'jvi 'issi i i * L s*' *L* i -Vjb." a1*1** 

GobiornQ civil de, ¡o proV'irfia de Toltdo.^ 
flabicudoic fufado de ij real edresj de ÍUcaio-
ua Valentín, Perslta r natural de la tilla de A l -
i r . ' i . i . de catado • aaado^edad 23 auca, eststu-
ra cinco píes escasos v Pf^° I c c J i S ^taiVs^ejos 
l i . , cara larga, barbilasiipÍLlu, color bütnoy ves
tido al estilo del fwis; tncargo d VV, U UJS-
yor aciiuda l y cuidado para #11 caiitura, d io -
domií avisode ella al mismo llsstajfo que al juca 
d«l owqesoajado partido. Toledo 14 de octubre 
de 1 8 3 J , ^Sebastian García do (XI104. = A loa 
alcalde» incargidot de Ja policia de los pueblos 
de cata 1 rovmvia. 
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Comandancia general de ¡a .provincia de* 
Túicdo.zz.&í Excmo, Sr. capitán general de Cae-
l i i ia la Nut ra con fecha 1 0 del actual me dice 
jo que copio. 

JII¡] Excma, Sr. secretario de estado y del 
deapacbo de la Guerra en papel de hoy ino 
dke lo, siguiente: —l''\> :ino, Sr.: De real orden 
remiro i V . G. trescientos ejemplares del real 
decreto de S, M . Ia R U I N A Gobernadora, levan
tando LÍ sus es|>en&as tres bataljones de cazado
res, á fin de que V . £ . disponga que circule en 
la guarnición de esta plaza, para que i todos 
sea notorio cuanto antes un rasgo tan propio 

'del generoso espíritu de ti. M . y tan demostra
tivo de i u amor á los pueblos, cuyo bien y el 
de i a augusta Hija consulta en este desprendi
do sacrificio, que ea de esperar encuentre imita
dores en todos las clases del e s f d o ^ L o que 
comunico í V . 3- , acompañándole treinta ejem
plares deleitado real decreto que. se cita, a fin 
de que repartiéndolos L; todos jos cuerpos acan
tonados en esa provincia, y a lo» batallones y 
escuadrones de la Guardia Nauional de ta misma, 
tenga la mus pronta y estensa publicidad, inserí 
tándolo en el iíoletín oficial y demás periódicos 
que hubiere ( LJ esa capital, para que estimu
lan io i todas tas clases del estado imiten patrió
ticamente el generoso espíritu de 3 . M I la K E I -
I U Goberflidorst n 

En cumplimiento de lo que se previene, al 
mismo tiempo de que con esta fecha lo traslado 
á los cuerpos del ejercito y Guardia Nacional 
existentes en esta provincia, ae publicará en el 
Boletin oficial de su capital, para que por este 
medio llegue á noticia de todo* los babitautes de 
ambas este nuevo rasgo dé generosidad con que la 
augusta R sua* A Gobernadora, a quien tanto debe 
la nación entera, nos muestra el camino que 
debemos seguir para acabar cuauto antea coa 
las hordas de enemigos del trouj legítimo de 
nuestra inocente R E I N A y de la libertad Jegal 
identificada con aquel, y poder restablecer en 
nuestra amada patria Jo mas pronto posible la 
tranquilidad y l i paz, principio de toda pros
peridad, esperando yo que un ejemplo tan ilus
tre y graudioso servirá de estímulo, y de ejem
plo que sabrán imitar los beneméritos habitantes 
de esta provincia. Toledo 16 de octubre de 1 8 3 5 , = 
E l comandante general accidental, Juan Pala-
r " i - P . O. D , S. tí. I Á secretario de la coman-
dan-ia, Juan de la Croz González. 

Comandancia general de ia provincia de 
Toledo. r : E I regente de la real jurisdicción de 
Navahermosa D . VictorFernandez Roldm,con 
fecha 1 7 del actual, de parte i esta comandan
cia general, que habiendo tenido noticias el dia 
anterior de que la facción del foragido Blaa 
Romo trataba de Invadir la vil la , para evitar
lo tomó cuantas medidas le ingirió su acredita
do zelo y patriotismo, dando aviso al coman
dante de la columna móvil de MenasaJbat, y 
renriendo en el fortin uo corto ndmero de ve
cinos de Jos adictos al gobierno de S. M . , des
tacando luego que llegó la noche patrullas por 
los alrededores de la v i l l a , y estando asi preve
nido á las dos de ls madrugada vino una de las 

5 

0 

í 

) 

1 

\ 
5 
5 
? | 
0 
0 

5 

¡ 
S 
S 
% 

0 
0 

\ 
? 
\ 
5 
0 

patrullas í ba manos con la facción q D e M L 
emboscada y aparapetada en ei sitio 11,7 , 
del Pradilln: el regente y los leales ,ue ^ 
ban en el reten luego que oyeron el f 
principiado acudieron al sitio , \ y | j , 
viva ISABIX a loe vecinos de Nsvahermoaa a 

metieron tan decididamente á la facción que 
breves momentos lograron ponerla en coLde? 
fuga y destruir sus intentos. * 

Lo que bago saber para conocimiento délos 
habitantes de esta provincia, y que vean como 
en los pechos da los leales ie estrellan con 
la decisión y unión las maquinaciones da esas 
hordas de foragidos que vagan por el distrito -
Toledo 1 9 de octubre de 1 8 3 5 , — E . ¿ , G. 7 
V i lia verde. 

Intendencia de la provincia de Toledo.-^ 
En mi circular de \ % del corriente, inserta eñ 
t i Boletin oficial de esta capital de hoy, tras
ladando á V V . lo que la administración de ren
tas me ha propuesto acerca de varios particula
res iorrespondicntes al subsidio industrial y de 
comercio, les prevenía su respectivo, puntual y 
exacto cumplimiento; y debiendo entenderse 
este en el abono í los contribuyentes de que se 
h ace mérito y remesa á la misma administración 
de rentas de su oportuna relación, y no encuar
to a la aplicación que se da á los dos mrs, ea 
real del segundo semestre que ban de distri
buirse entre los ayuntamientos que hicieron la 
cobranza é ingreso del importe del primero en 
arcas reales, y los cobradores de contribuciones 
que precisamente deben verillcar la del tegundo, 

L por estar los nuevos cuerpos municipales exo
nerados de este encargo conforme á la real or* 
den que trascribí á V V , en circular de s i del 
mes próximo anterior, constante en el Boletin 
del inmediato dia 23, n? 1 1 4 : se lo comunico 
a V V . como adición á mi espresada circular 
de 12 del actual para que en su conocimiento 
obre sus efectos. Dios guarde i V V . muclioi 
afíos. Toledo 18 de octubre de 1 8 3 5 . 3 E I mar
ques de Cesa-Pizarro.=Sres. justicias y ayunta
mientos de los pueblos de esta provincia. 

AVISO O F I C I A L 

E l ayuntamiento de la villa de U Puebla 
de Montálban, con anuencia del comisionad^ 
delegado por el principal de rentas y arbitrios 
de amortización de la provincia, ha acordado 
ls subasta del ramo ú oficio de cántara del vi
no , vinagre y aguardiente, y la del oficio de 
fiel almotacén y cántara de aceite, el primero 
perteneciente á los propíos de la misma, y el 
aegundo al Excmo. Sr. duque de Prias; ambos 
aecuestrados por insolvencia del valimiento: l * 1 

posturas y pujas que se hicieren, siendo arre
gladas, ae admitirán por la secretaría de arun-
tamiento: los primeros remates están aenalmto 
para el dia 4 de noviembre próximo á las once 
de la mariana en la sala capitular. Puebla de 
Montalbsn 4 ¿ * octubre de t ^ ^ E I ternrni' 
alcalde, presidente de ayuntamiento, Mano 
Bal m aseda. 

Toiedo; Imprenta d*D.J.d*Cm oaik de la Trinidad, «fa». 10. 
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